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1. El Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas celebró su undécima reunión el
15 de diciembre de 1995. El orden del día de la misma figuraba en el aerograma WTO/AIR/232,
de 28 de noviembre de 1995.

2. En lo tocante a la solicitud de participación y de reconocimiento de la condición de observador,
el Presidente anunció que Filipinas había decidido incorporarse a las negociaciones como participante
pleno. Como resultado de ello, el número de participantes plenos en las negociaciones ascendía a 321

y el número de participantes con carácter de observador, a 27.2 El Presidente agradeció a Filipinas
la decisión que había adoptado e instó a otros gobiernos participantes en calidad de observadores a
que examinaran la posibilidad de incorporarse también en breve plazo a las negociaciones como
participantes plenos.

3. En relación con el punto del orden del día referente a la presentación de los proyectos de oferta,
Chile y Corea presentaron al Grupo nuevas ofertas. El representante de Hungría también anunció que
su país presentaría oficialmente su proyecto de oferta en ese mismo día. Esto permitió que el número
total de proyectos de oferta presentados por los participantes ascendiera a 17.3

4. El Presidente invitó a las delegaciones a formular comentarios sobre los progresos de las
conversaciones bilaterales celebradas en el curso de la semana. Muchos participantes consideraron
que las reuniones bilaterales que se habían celebrado habían sido positivas y afirmaron que numerosos
participantes habían demostrado su voluntad de introducirmejoras en sus ofertas. Sin embargo, algunos
participantes observaron que no quedaba mucho tiempo para que los participantes que todavía no habían
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1Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Chipre, Comunidades Europeas y sus Estados miembros
(Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia), Corea, Cuba, Egipto, Estados Unidos, Filipinas, Hong Kong, Hungría,
India, Islandia, Israel, Japón, Marruecos, Mauricio, México, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Singapur,
República Checa, República Dominicana, República Eslovaca, Suiza, Túnez, Turquía y Venezuela.

2Brunei Darussalam, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
Eslovenia, Federación de Rusia, Guatemala, Honduras, Indonesia, Jamaica, Letonia, Madagascar, Malasia,
Nicaragua, Pakistán, Panamá, Perú, República de China, Rumania, Sudáfrica, Tailandia, Taipei Chino, Trinidad
y Tabago y Uruguay.

3Australia, Canadá, Chile, Comunidades Europeas y sus Estados miembros, Corea, Estados Unidos, Hong
Kong, Hungría, Japón, México, Noruega, Nueva Zelandia, República Checa, República Eslovaca, Singapur,
Suiza y Venezuela.
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presentado ofertas pudieran hacerlo o para que los observadores pudieran adoptar la decisión de
participar de modo pleno en las negociaciones. Un participante expresó la esperanza de que, en aras
del espíritu de cooperación, los observadores también aceptaran las solicitudes de consultas bilaterales.
Otros participantes reafirmaron que esperaban que las negociaciones se vieran coronadas por el éxito
sobre bases n.m.f.

5. En lo tocante al tema del orden del día relativo a las cuestiones técnicas y conceptuales
pendientes, se distribuyó un documento no oficial sobre principios de reglamentación. En general,
los participantes acogieron con satisfacción ese documento como posible base para llevar a cabo un
debate más amplio. Se indicó que se debía examinar atentamente en qué medida algunos aspectos de
las cuestiones de reglamentación, como los derechos de interconexión, estaban ya contemplados en
las disciplinas vigentes del AGCS y en su Anexo sobre Telecomunicaciones. También se sugirió que
el valor de los compromisos relativos al acceso a los mercados y el trato nacional podría promoverse
mediante aclaraciones concretas como las contenidas en el documento no oficial. Unparticipante sugirió
que esos principios debían centrarse en los resultados más que en los procesos. Se convino en que
los participantes examinarían más a fondo el contenido del documento no oficial y lo debatirían más
detalladamente en su próxima reunión, en el contexto de ese punto del orden del día.

6. Con respecto al tema del orden del día referente a las respuestas de los participantes al
cuestionario sobre telecomunicaciones básicas, el representante del Perú, país que participaba en calidad
de observador, presentó su respuesta. El Presidente también invitó a que se formularan las preguntas
que hubieran quedado pendientes en relación con las respuestas presentadas en reuniones anteriores
o a que se proporcionaran respuestas pendientes a preguntas hechas anteriormente. Agradeció al Perú
por el documento presentado e instó a otros participantes y observadores a que respondieran al
cuestionario.

7. Al examinar los trabajos futuros, el Presidente observó que la próxima reunión del Grupo estaba
previsto que se celebrara el 26 de enero y que durante esa semana se llevarían a cabo negociaciones
bilaterales. Destacó la importancia que tenía que los participantes que aún no lo hubieran hecho
presentaran proyectos de oferta en la reunión de enero y recordó que en el calendario de las negociaciones
también se tenía previsto que los participantes presentaran ofertas revisadas en enero.




